
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar fecha de denuncia (máximo 72 hs 
posteriores al accidente) 

Numero de legajo del accidentado 

Breve descripción del hecho (el detalle irá 
después en el acta institucional) 

Cualquier error para subsanar aparecerá 
aquí 

Toda documentación subida deberá tener firma 
de Jefe, Presidente y Secretario 

Aquí podrán subir certificados varios en el caso de que se 
prolongue el reposo, haya cirugías, rehabilitación, etc. 


